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Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el trámite de notificación aportado por el demandante, evidencia el 
Despacho que NO SE SURTIÓ EN DEBIDA FORMA, pues la citación para 
diligencia de notificación no cumple las exigencias del artículo 291 numeral 3º del 
CGP, dado que no precisa la naturaleza del proceso (ordinario) y la fecha de las 
providencias que deben ser notificadas, además, el término descrito para que la 
demandada comparezca no es correcto, máxime si la comunicación debe ser 
entregada en un municipio distinto a la sede del Juzgado. 
 
Por tanto, se REQUIERE al demandante para que surta de nuevo la notificación 
cumpliendo las exigencias del artículo 291 del CGP y allegue la constancia de envío 
y entrega.  
 
Reconocer personería para actuar como apoderado sustituto del demandante al 
estudiante de Derecho LUIS MAURICIO ARCHILA PRADA, adscrito al 
consultorio jurídico de la Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo - 
UNICIENCIA, de acuerdo con la sustitución del poder otorgada por la estudiante 
ANA JULIA HERNÁNDEZ PICO. 
 
Para efectos de notificación judicial del apoderado sustituto se tendrá en cuenta el 
correo lm.archilaprada@unicienciabga.edu.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 025 del 23 DE FEBRERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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